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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23 de diciembre de 2024 por la 
que se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por promoción interna. (2025050023)

Advertido error material en la Orden de 23 de diciembre de 2024 por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna (DOE 
núm. 250, de 27 de diciembre de 2024) se procede a su oportuna rectificación en los términos 
que a continuación se indican:

En la página 66918:

Donde dice:

 “Tercera. Solicitudes.

  Para validar y securizar el acceso de las personas aspirantes se requerirá el uso del DNI 
electrónico o Certificado digital FNMT de Persona física o bien mediante el sistema de vali-
dación mediante clave móvil”.

Debe decir:

 “ Para validar y securizar el acceso de las personas aspirantes se requerirá el uso del DNI 
electrónico o Certificado digital FNMT de Persona física”. 

Mérida, 21 de enero de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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